
TEXTOS 

JUAN BODINO: Los seis libros de la República 

Capítulo VIII: De la suprema autoridad 

"Répuolique est un drott gauvernement de plusieurs memages et de ce qui 
leur est commun, avec pui.ssance souveraine. Nou.s metton,, cett.e définftton. en 
prcmlkr li:u parce qu 'il /aut cherc11er en touteJs cho-ses la ftn ¡:,ritidpale et pu.¡¡,¡ 
aprés les moyens d'y parvenir,. Or la definttton n'est autre chof,e que la ftn dlL 
sujet qui se présente, · f!t, st elle n'est bien /ondée, tout ce qui serd bati rur f.celle 
ruinera bientót aprq; .. • " Ast comienza Bodfno el capftttlo titulado: "¿Cuál es el 
fin prlnq-pal de una república bien 0'71ienad.a?" Esta c..'lefintclón de Bodtno tte
ne, junto con la claridad, un elemento de sumo i'l.teré's, que no habfa sido con
siderado ltasta entonces como parte ese:ncta1 de la definicwn del Estado; 
ouissance souvetalne. Aunque de muy antiguo se re:onocla que la suprema 
potestas era atributo propio de q.uien dispon!a del su¡;remo p~ polttfco, 
nadie habtz. recabado l'on rigor para la suprema potest~ la condición de ele
mento e.sencial del Estado. De tal modo, qtlf! suprimido el '[X)der soberano 
desaparece el Estado en cuanto tal. Y en esto c-onsiste ~ prindJ)al mérUo de 
Bodino, ([1JA! des¡cubrid la relacf6n esencial trabada entre. ~beranta y ~ta.do. 
El;ite descubrimiento es, sobre todo, un des:ubrimiento teorico, lo que qutere 
d:Clir que en el orden prdctico turfdi:o estaba en cwrta manera sobrEl?nterutfd.a 
tan herméticn vincula.cf6n. 

Rleduciendo a un esquema simple el proce6o de confiauract6n de la realtdarl 
tei5Tida del Estado. halbr.emo.s tres momentos fundamentales: El primero lo 
ofrece Maquiavelo, quiffl empleando de una manera ststemátiC'a y precisa la 
palabra Estado, di6 la necesaria objetividad intelectual a un hecho e:ristente en 
b Jta.lfa oontemportJn.ea al eSCTftor 1lorenttn,o. En segundo lugar está Bodf.n.o, 
que scva. a. ZW!I el e'lem.ento esencial de esta realidtu! merced a la cual el Estado 
es Estado sot1erano. La terc-era etapa con/1,guradora estarid dada, á mt modo de 
ver, por Sudrez. en cuanto Sudrez insiste con mayor rigor u fu.er.:a que nfncún 
rAro de l~ teórtca.! a él contemporáneos, sobre el hecho de que el Estad.o t~ 
parte de una comunidad intemactonal y que, por lo tanto, sólo lo e,1 en: cwnto 
za. sobera.nfa. se 11IDJ'líiftesta frente a otro Estado respecto de'! cual coerlste. ~ 
dl.Lra.mos aectr . que perfect:ionti el sentido bodin.tan.o de la soberanfa, trtufpo 
nf¿nd.ola a.l d.mbUo internacton:zl. El c-oncepto <le Estada d.éfinido ele Mta. ma.. 
nera, d.td'ará a¡;ro~madamente hasta. /in.es del :,'1(¡lo 'XIX, en que comie'rl..M lo 
rrfsf;, de la teorfa. tradf.cfon.al del Esta.do, y tal ronce,pto empf.eea a. oon.ver«rse 
en ra mera 'Olgencia de un importante hecha, histórf.co. 

Pero el d.escubrimtento de la soberanfa como elemeonto eselU'tal del Estadt.,, 
en cuc.nto no filé un. halb.zao casual tmplf.caba. la nerestdad. de su andltsf.a. A 
Za preguntci ¿qui ~ e'l Esta.do? seguirfa C$ta. otro: ~ C8 l(S aobe'l'Un.fa? 
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Bodino tom6 el concepto principalmente de lo que los teólogos entendfan 
por "potestCTJS a'bsoluta", en particular de Scoto, fijándose ante todo en las des. 
uf¡¡ciones e investigaciones de la potestad absoluta de Dios y twnsportánd:olag 
al mooorca o soberano de un Estado. Aislar y analizar desde este punto d4' 
visro el conczpto de "puissance souveraine" es un hecho completamente nuevo, 
y de aquf la contribución personal, y en muchos aspectos derisiva, de Bodfno 
a la teorfa del Estado moderno. 

¿Qué es la soberanta? Bodino llea6 a esclarecer rompletamente el concepto 
romparand.o dos térmitws habituales a los juristas Jmnceses "Sot12eraine" y 
"Souveraine". El prim-::rn es un vocablo que tuvo pleno sentido en el rérfimetll 
feudal. Significa preferent;miente la relación de vo.sallaje. El segundo indicaba la 
supertoridad en el mando jurídico.polftico. Seuún e~to, ooberatw es quiérn posea 
la última 'decisión, y scberanfa, aqwelra fuerza p:Jr la que puede dl?cfmr en 
último lugar y stn reconocer superior. Ahora bien, la \.Soberanfa no pertenE'ce 
'l ninguna ¡¡er.;o11L1 conrreta, sino que originariamente es del Estado. No nlvil
demc.,; que Bodtno la definirá como "pu:osan~e absolue et perpetuelle d'une 
république". Precisamente por esta atribución radical al Estarlo, r!<; por lo que 
no se pueiden separar ambos conceptos sin qve los des se destruyan, por lo 
menos, dentro de la co~pdón bod:iniana, que ha prevalecido en Europa hasta 
nuestro.~ dfa+';. El gobernante es scberano en cuanto es la parte det¡ Estado al 
que le estd etwomendadl:z esta función, r,ero no queda en rierto modo planead.• 
más allá del E&tado, como eC monarca absoluto 1de Hobbes, sino que· forma 
¡.,arte del Estado. En Bodino hay, por conmguiente, el comienzo y casi la ma
durez de un Estado de dere:ho. Que' ht:iya alegado como la forma d~ gobierno 
más propicia la Monarqufa real, no afecta para nada a la radlcalídú:d del 
coTU'epto de soberanía, que lo mismo es en las democracias que en l<L~ art.sto
cra:citw, siempre que sea pocldr absoluto. 

En los tres capftulC1s que a continuación transcribimos en parte se 1e$1.lme 
el proceso infule.ctual y el 17Vétodo indtt2tivo, por e¡ cual el autor llegó a escla· 
re<'er el concepto y analizar sus notas fundp.mentales <'aractertsticas. El resto 
del libro, aunque de w.mo interés, es de mrnor tmportancia, 1tasta tal DUnto 
que los tres capftulds que tran~cribimos son realmente los tres decisiiv0s. y que 
han ejercido una in/l1Lmcia pocas ve:es igualada -sobre las doctrinas r,osterto-
res. Mverttremos ta11i ,•61o, p8r lo que al resto del libro se refiere, que Bcld.tno 
auan.z6 desde el poder social hasta e1 poder político, hecho que no se suece 
µoner de relieve a pesar de ser de importancia. Analiza los distintos poderes, 
de,sde el ratcrno filial, parn11do por el tritiar y otras rlases, hasta llc(Tar a la 
ronsideración 1tel poder soberano, es decir, del poder ¡:,olfttco. Por consiguiente 
hay en Bocft1UJ un; sistema y una con:epción sin11ularm0nte moderna. 

En cUG.nto a la trad1ll'ción que damos es la que nuestro compatriota Añastro 
l~n.aa h4zo en el año de J580 en TUrfn. Es Jf¡jelfsí.ma y está es'crita etn ca~
tfl'tano miay puro; además, es la primera recepción dire'<'ta y, por ast d.el::trlo, 
popular de la do:trma de Bodino rn España. 

El libra Jué expurgado por la Inquisición., pero lc,s capftulos qrue tran~rf
bimo8 se respetaron casi íntegramente porque no afectaban a nt11guno de !03 
intcreses ,:;ol!tico:t del momento y porque la idea desa11rollada no habfa aún 
adqutrtdo la sufi~iente madurez hwt6rica ¡;ara que pudiera ser, por Sf misma, 
nolfgro'Ja o beneflck)sa. 

La ·suprema autoridad es el poder 
absoluto y perpetuo de una Rey,úblf.. 
r"a. Los latinos la llaman mailestate, 
lo, griegos lí.xga; loovoíav, xveíav 
dxechv, xlewv xoUuvµa: los italianos 
6elíorfa1 <fe· 8Sta palabra señorfa ~n 

E. T. G. 

también con los particulares, y non 
todos los que tratan los negocios ~ 
estado de una República. Asf., pues, 
es necesario fundar en · esto la i:1.f'
flnición de ,suprema autoridad, · por 
no. haber &btdo furiS!consulto; 1ti ~ 
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lósofo político que la haya defini
do, a pesar de ser punto muy neL. 
ces,zrio, c:uando se trata de Estado o 
de República. Y como hemos dicho, 
República es un justo gobierno de mu 
f'has /amilia.s, y de lo común a ellas, 
con suprema autoridad. Ya he dicho 
que esta autoridad es perpetua por
que puede ser que se dé autoridad 
absoluta a uno, o a muchos por tiem
po limitado, y expirado aquél quO'.lan 
súbditos, y en tanto que dura la auto.. 
ridad no se pua::J'en llamar Princip~s 
supremos, puesto que no son sino d&
positarios y guardas de la tal autori
dad, hasta que el pueblo, o el Prín
cipe, el cual quede siern,pre en pose
sión, la quiere revocar. Porque así 
corno los que acomodan a otro con 
:~us bicn€s, no por eso dejan de ser 
9:::ñorcs y poseedores, lo mismo suce
de con los que dan el poder o la auto
ridad de juzgar o mandar, bien :,ea 
pcr un ti cmpo limitado, o por el Que 
b!(n ies pareciere; con todo eso que
dan en posesión de la autoridad y 
jurimicción, que los otros cual em
préstito o depósito ejercitan. Y oor 
esto la ley dice que el Gobernador 
die una provincia o I ugartenlente del 
Príncipe, cumplido su tiempo, restit1:
ye, depositario y guarda, la autorMact 
que se le dió. En esto no hay dlieren
cia del oficial grande al pequeño, por
que si la autoridad absoluta. dada al 
I ugartrniente del Príncipe, se nama~e 
suprema autoridad, pQ:lría usar dE> 
ella inc!U',O para con su Prfnclpe, qu .. 
sin ella vendría a ser nada y el súb
dito mandaría al señor, y el criado 
al d,uefio, cosa no admisible, puesto 
oue la persona del supremo señor, en 
términos de Derecho es siempre in· 
demne. pues aun cuando dé autoridad 
y poder a otro, nunca da tanta. que 
no quede para si can mucha m~ ni 
jamás se 1e puede excluir de mandar 
o de conocer por prevención, concu
ITencia y evocación, o de la manera 
Que quisiere de las atribuciones que 
ha dado a sus súbditos y ministtd!, 
~a comisario u oficial, a los cuales 
puede quitar la autoridad que tienen 
en Virtud de la comisión, institución 
o suspenderla tQ:lo el tiempo que qui 
siere. Expuestas estas máximas como 
fundamento d~ la suprema autorttlad 

llegamos a la conclusión de que ni en 
el dictador romano, ni e¡ harmostede 
lacedemonio, ni el e~muete Saloníco, 
ni el que llamaban areU'I en Malta, 
ni la Valie antigua de Florencia, que 
tenlan el mismo cargo, ni los regen
tes d.P. lOs reinos, ni otro Comisario o 
Magistrado, que tuviera autoridad ab
soluta por tiempo limitado, podla dis 
poner de la Repúbli<:a, ni tuvieron 
jamás autoridad suprema. Asi se ve 
que e1 Senado de Milán y el de Ná
poles, en alli:encia del Rey de España, 
tienen autoridadl absoluta y hacen 
las ordenanzas en su nombre, como 
se P ued>J ver en el Decreto del Em
perador Carlos V, que tiene estas pa.. 
labras: 

"Smatus McdiolancIWis potestatem 
habcat cons.tituioncs Principis, Conllr
mandi, infirmandi, tollendi, dispensan
di, e o n t r a ,<¡tatuta, habilitatiooes, 
praerogn tienes, restitutiones raciendi, 
á Senatu5 ne provocari possit, et quic 
quidt facict parom vim habeat, ut ~¡ 
a principe, factum, ac decretum asset. 
non famm pos.sit dilectomm gratiam, 
ae veniam tribuere, aut literas salvi 
conductos reis críminurn dare." 

Esta autoridad casi infinita no se 
dió a1 Senado de Milán, ni de Nápo
l(ti, para disminuir, en nada, la Ma..
J~stad del Rey de España, antes al 
contrario, para aliviarle de pena y 
cuidado, .::demás ele que esta autor'
dad, por grande que sea, es revocable 
a beneplácito del que la dió. Ponga
mos por caso que esta autoridad se 
dé a un lugarteniente del Rey, para 
toda la vich: ¿Será suprema autori
dad y perpetua? Si, ya que no se coo
sitlera por perpetuo lo que nunca ti&
ne fin, y tornándolo de esta manera 
no había suprema autoridad, l'úno en 
'os Estados aristocráticos y populares, 
q,ue nunca mueren. Y si se toma la 
palabra perpetua por un Monarca pa
ra él y sus herederos, habría pocos 
Monarcas supremos, puesto que hay 
muy P<X.Os que S'3an hereditarios; ni 
aun los que vinieron a la corona por 
derecho de elección serian rupremos. 

Pero luego ya se entiende que esta 
palabra perpetua se refiere sólo a la 
vida de aquel· que ti.ene la 51l)tema 
autoridad. Yo digo que si el M.agi.."
trado supremo es anual solamente a 
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bien por tiempo limitado conserva la 
autoridad que se le ha dado, es nece
sario que ésto sea o por voluntad de 
quien se la dió, o por tuerza. s~ es 
por fuena se llama tiranía, y con 
todo eso el tiran.o es supremo ~ñor, 
como también Ia violmta posesión es 
vertladera posesión y natural, ;¡¡Ullque 
rea contra la Ley, y 106 que antec:¡ la 
tenlan, vienen a 9eI' desposeídos. Mas 
si el Magistrado persevera en la auto
ridad 5uprema de acuerdo con quien 
se la dió, digo que no es Príncipe 
S~remo, pue:~ lo que tiene es de vo
luntad aJma, y mucho menos si el 
tiempo no es limitado, porque en tal 
caso será tenerla por comisión pre
caria. Notorio es que no hubo auto
ridad mayor que la que el Rey car
! os IX clió a Enrique de Francia, Du~ 
que de Anjou, porque era sq:Jrema y 
sin excepción, ni rr~rvación de nin
guna cosa, y con todo eso. no ~ pue
de decir suprema, 11amándos3 lugarte
niente genrral del Rey, ni que era per
petua, porque la cláusu'a: "En tanto 
que fuera nue5tra vol untad", estaba 
en sus patentes y cxpr~saba autori
zación o consentimiento. Y siempre 
aquella autoridad tn pre<Jencia del 
Rey quroaba anulada. ¿Pues qué dire
mos de aquel que tiene del pueblo la 
autoridad suprema, durante toda su 
vida? En este ca.so re ha de hacer 
diic:¡tinción si la autoridari suprema, es 
dada pura y 5implemente, ne en cali
dad de Magistrado, ni Comisario, ni 
en forma de precaria; cosa cierta e~ 
que el tal es y se puede llamar Mo
n,area Supremo, ya que el pueblo se 
ha desposeído de su autoridad sll)rt..~ 
ma; por dar la investidura de ella 11 

otro, con tocio 9U poder, prerrogativas 
y suprema autoridad. Como aquel que 
dió la posesión y propiedad de lo que 
le pertenecía, la ¡ey usa de estas pa
labras: ei tn C?.lm omnem po!cstatem 
rontultt. Mas e:¡¡ el pueblo da su auto
ridad a alguno en vida, ·en calidad de 
oficial, o lugarteniente, o por desear· 
garse del ejercicio de aquella autori. 
dad, en tal caso no e3 supremo c;eñor, 
sino simple cflcial, o lugarteniente, o 
RRgente, o Gobernador, o guarda de 
la · autoridad de otro. Que aunque el 
Magistrado le designe como lugart')
nJente perpetuo, y le encarg,ue tcxlo 

P.! cuidado de su jurisdicción, y el en
tero e.Jercicio de él, no por eso 5e ha 
de decir que en la persona del Te
niente, esté la autoridad de mandar nl 
de Jw.gar, ni la acción, fuerza de la 
ley, y si excede los términos de la 
a,utoridad, que se le ha dado, tcx:lo lo 
que hiciere carecerá de valor, si los 
actos no son ratificados, confirmaifos 
y aprobados por el que le ha dado la 
ta¡ autoridad. Y por esta ca~ el 
Rey Juan, despué'.I que volvió tle In
glaterra, ratificó solemnemente todos 
los actos de Carlos, su primogénito, 
que fué regente en su ausencia. Pues 
ca<a se ejerza la autoridlad de otro, 
por comisión, o por insti.tución o por 
delegación, a tiempo limitado o per
petu.o, el que ejerce esta autoridail! no 
es 'lupremo, aunque en sus patentes 
no fuese nombrado procurador, ni lu
garteniente, ni gobernador, ni regP,O
He, y aunque la ley del país le diese 
esta autoridad, que seria mucho más 
fuerte que por elección, como era la 
antigua ley de Escocia, que daba el 
rnt2ro gobierno del Reino al pariente 
más próximo deJ Rey niño, o iie poca 
edad, con la obligación de que todo, 
'os negocie!; se hicieran en nombre 
del Rey. Pero rué anulada por los mu 
chas inconvenientes que se seguían de 
ella. Sigamos ahora la otra parte die 
nuestra d'Cfinición y digamos qué si.gni_ 
fican estas palabras de Autorid~ Ab_ 
soluta, porque el pueblo o los •·•ñc,re,; 
de una República pucrlen dar pura y 
simplemente la autoridad supre-rn<i, y 
perpetua a alguno, para di<,pon~r de 
sus bienes, de 1lll5 per'30nas y lle tcdo 
el Estado a su placer, y después de
jarlo él a quien quli'Siere. Y asI romo 
el propietario puede dar sus bienta'S 
puramente y simplemente, sin otra 
causa que la de su sincera liberali
dad, que es la verdadera rtonar.ión 
(que no se reqmere má,; condicioni!l, 
siendo una vez perfecta y cumplida), 
atento a que las otras donacicnes. 
que son can ciertos cargos, y condi
ciones no son ,verdaderas donacio. 
nes. Asf, la suprema autoridad da. 
da a un Prlncipe, con cargos y con
diciones, no es propiamente '.luprema 
autoridad, ni poder absoluto, 58.lvo si 
las condicionas puestas en la creación 
de un Príncipe fueran la de Dio, 
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o la natural, como se hace deft)ués 
de la muerte del Gran Rey ® Io9 tár 
taros. La autoridad absoluta de los 
Príncipes y Señores supremos, de nin
guna manera se &tiende a las Leyes 
de Dios, y a las naturales. Aquel que 
mejor entendió lo que significa autor'
dad absoluta, y que puso a los Empe
radores y Reyes bajo la suya, dijo 
que no era otra cosa sino derogar la9 
Leyes civiles, mas no las Leyes Divi
nas y naturales Sepamos si el, Pnn
cipe está por ventura sujeto a las I.e-
yes de¡ País, que él ha jurado guar 
dar. Es necruario distinguir; si el 
Prlncipe Jura a si mismo el ob"!ervar 
su Ley, no está obligado a su Ley ni al 
Juramento hecho a si mismo. Corno ni 
tampoco los súbditos están obl~dos 
al juramento que entre si hacen en 
las convencione5 de las cuales permi
te la ley que se puedan apartar, aun 
que sean honest~ y razonables. Si el 
Príncipe Supremo promete simplem·m
te a otro Príncipe e1 guardar las le
yes que él o sUs predecesoros han 
hecho, está obligado a guardarlas si 
al Príncipe a quien se dló la palabra 
le va algún interés, aunque no hu
biera Jurado; mas si el Príncipe a 
quien la promal:¡a se hiw no tiene in 
terés, nI la promesa ni meno5 el Ju
ramento puede obligar al que prome
tió; lo mismo se dirá si la promesa 
e;¡ hecha del Prlncipe Supremo al 
súbd'Ito, antes o después de .5u el~c
ción, porque en este caso no hay di
ferencia, como muchos piensan. No 
porque el Príncipe esté obligado a 
sus 11:yes o a las de sus predecesores, 
pero sf lo está a las justas conven-· 
ciones y promesas que ha hecho, sea 
con juramento o con el fin de ver la 
manera a que serla obligado un par. 
ttcular, y por lais mismas causas que 
una persona particular puede librare~ 
de la promesa injusta e irrazonable 
como si fuese muy ofendido o enga
ñado en fraude, o por error, o por 
fuerza o por Justo temor o por gran
de daño, por las mismas razones el 
Príncipe puede ser restituido en aque 
llo que toca a la disminución de su 
dignidad y majestad, si es Pr!ncll)<:) 
Supremo, y con esto nuestra máxi
ma queda firme y cierta, a saber, 
que el Príncipe no está sujeto a Sl.l!i 

leyes, ni a las de sus predeceso~s. 
o;;ino a las convenciones justas y ra
zonabl c3, cuando los súbditos en ge
neral o en particUlar pUtden estar 
inter0s:idos. En esto se equivocan 
muchas que confunden la5 ieye!I y 
contratos del Príncipe, a 10~ cuales 
llaman Leyes, y también el que llama 
a los oontratos del Princi.pe leyes 
convencionales, llamadas ~I en Jo, 
Estado5 de Ara~ón cuando el Rey 
hace alguna ordenación a petición rte 
los Estados. 

Bn cuanto a les leyes que se refle, 
ren al Estado y establecimiento riel 
Reino, no las puede derogar el Prín. 
clpe, por ser aneja:, e incorporada.!I 
con la corona, como es la Ley Sáll 
ca, y s1 1a., alterase siempre putlde f'l 
sucesor, deshacer, todo lo que fuere 
hiecho, en perjuicio de las leyes reales 
sobre las cuales está apoyada y fun
dada la majestad suprema. Se puede 
también decir que Enrique V, rey rlit 
Francia e Inglaterra, al ca-mrse ccn 
Catalina de Francia, hermana rle 
Carlos VII, juró conservar el Parla 
mento, con SUs libertades y sUJ)rema 
autoridad, y hacer administrar Justl-· 
cia en el reino, según las co'Jtiinbreio 
y privilegios de él, Estas fueron la, 
palabras concertadas en el tratado, 
para hacerle sucesor de la corona tlP 
Francia el 21 de mayo del afio 1420 
Digo que i;e le hizo hacer este 1W11-
mento, porque era extranjero y venia 
a un nuevo reino, cuyo legitimo .~ .. 
c;esor rué privado y echado por sen 
tencia del Parlamento de PaI1s. da
do por perjuro y contumaz, por la 
muerte cometida en la persona 11~ 
Juan lle Borgoña, y la 1,entenw.a .~ 
pronunció en la Tabla ae mármol, en 
prEBenc1a de los Prlncipes, a OCWl de 
trompeta. 

Cuando a las costumbre, generales 
Y particulares que no miran al esta
blecimiento del reino, nunca se ha 
tenido costumbre de cambiarlas, si.no 
después de haber hecho Jurídicamen
te, Junta de los trm Estado!I de Fran.. 
cia en general, o de cada Comunirtall 
en particular. No es que sea nece.sa
rio seguir el parecer de ellos o 11u11 
no Pueda hacer el Rey lo contrarta 
de lo que s.e pide. Si andan con él 
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la raz.ón natural, la rectitu::l y justi
cia ere su buen deseo; y venl.adera
mente entonces e.q cuando se vé la 
i;:.randeza y majestad de un vemade
ro Principe Supremo, cuando unidos 
los Estados de todo el Reino, priva
dos de toda autoridad de mandar o 
conservar cosa alguna, y de voz deli
berativa, con humildad y reverencia, 
'IQPlican a i.u Príncipe y aceptan por 
ley, decreto y ordenación, todo lo 
que al Rey es servido de consentir, 
mandar o prohibir. Pero es necSB¡a 
ria que se dé una de las a:os ce. 
saa: O que -el Príncipe que jura. 
guaniar las leyes civiles no 'lea su.. 
premo o que sea un perjuro, rom
piendo su juramento; como será ne. 
cesarlo que le quebrante, anule, cam
bie o corrija las leyes, según la:. 
clrcun,stancias de los casos. épocas y 
personas. Si decimos que el Piincipe 
no dejará de ser supremo aunque 
e':lté obligado a tomar el parecer del 
Senado o del pueblo, síguese que será 
necesario que los súbditos le dL';pen
sen del juramento que habla hecho 
de guardar las leyes, y, por otra par
te. convendrá también que los súbdi 
tos, los cuales están sometidos a la3 
leyes, en particular o en general, ae
ban de ser absueltos por su príncipe. 
si no quieren ser perjuros; de suerto 
que la suprema autoridad juegue a 
dos partes. Porque ora el pueblo, ora 
el Piincipe será señor, que es cosa 
incompatible con la suprema autori
dad, y contraria a las leyes y a la 
razón natural. Y con todo esto, ob,;¡er_ 
vamos que algunos de los más sabios 
SO'ltienai. que es necesario que los 
Príncipes estén obligados a realizar 
Juramento de guardar las leyes y cos
tumbres del reino, con lo cual ani
quilan y menoscaban la majestad su
prema, que debe ser sacrosanta, para 
convertirla en una aristocracia o en 
una democracia. De dende se deduce 
que el Monarca supremo, viendo que 
le desposeen de lo que es suyo y que 
le quieren someter a &U'I leyas des:J.e
ñando ésto, acaba por prescindir no 
solamente de la5 Leyes civiles, sino 
también de las de Dics y cte las na
turales, todas iguales. 

Y si e1 Prlncipe prohibe el homici-

dio, sopena de la vida, ¿No está obli
gado a su ley? Digo que tal ley no 
es suya, sino de Dios, y natural a la 
cual C'stá más estr•2chamente obliga
do que ninguno de sus súbditos y na 
puede ser absuelto por el Senado, ni 
por el pueblo, que no quede sujeto 
y deudor, a1 juicio de Dios, que for
ma rigurosamente el proceso, comú 
dloe Solon. Por esto decía Marco Au-· 
relio: Que los Magistrada, son Jue
ces efe los particulares; los Príncipes, 
t1e los Magistrados, y Dios. de 1011 

Prlncipes.. 
Y asi como los contratoo y testa

mentos de los particulares no pue<ten 
derogar las ordenanzas de los Magi.S
trados, ni los E:lictos de los Magi&,
trados, las costumbres, nl las cos,. 
tumbres a las leyes generales, de i.n 

sQPremo Príncipe, a& tampoco las le
yes de los Princ1pes ':lupremos no 
pueden alterar, ni cambiar las leyes 
de Dios y tas naturales. Por esta ca\L 
sa, los Magistrados romanos tensan 
la costumbre de poner al final de la.,; 
ordenanzas y leyes que se presenta 
ban al pueblo para ser aprobadas. 
esta cláusula: si quid ms non e'ssl't. 
E. E, L. N. R. (Eius ea lege nihilum 
rogaretur.) Quiere decir que si hay 
aleo que no sea justo y razonable na 
querían pedirlo. Muchas se han eqlll
vocaclo al decir que el Princioe su 
premo no puede ordenar nada contre 
la ley de Dios si no e!Stá fundada eu 
una aparente razón. ¿Y qué razón 
puede haber para contradecJr la ley 
de Dios? Quédanas la siguiente obJe· 
ción: Si el Prlncipe está oblleado a 
las leyes natura.les y a las leyes clvt
les, que son razonables y jmtas. 

Síguese que los Príncipes también 
están obligados a las leyes civiles y a. 
esto se rencre lo que decía Picaclo 
al .b:mperador Teoi:losio: Tantum tlhl 
lic!ct quantum por leges licevit. Res. 
pondo que la ley del Príncipe suprf"
mo &e refiere al público·, al part1C11-
lar o a ambos. Y en cualquiera de 
estos casos se suele tratar de lo útil 
contra lo honesto, o de lo útil que no 
toca a lo hcnasto, o de lo honesto 
sm útil, o de lo útil Junto can lo h<>-
nesto, o bien de lo que no se refiere 
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m a uno ni a lo otro, cuando d·~O 
honesto entiendo aquello que es ho
nesto de derecho natural. Y a e,ta 
natural honestidad es cosa determi
nada que todo~ lo9 Príncilpes están 
sujetos. Atento que tales leyes son. 
naturales, aunque el Príncipe las ha
ce publioar con mucha más, razón 
cuando la ley es justa y provechosa. 
Si la ley no mira a lo útil y a lo 
honesto, no hay para qué hacer cau
dal de ella. Si el provecho combate 
can lo honesto, es razón que lo ho
nosto venza, como decía Arfstides el 
justo, que el parecer de Temistocles 
era muy úti¡ al público pero deisha
nesto y malo. Si la ley es útil, como 
no se oponga a la justicia natural, el 
Prmcipe no está sujeto a ella, ante:, 
la puede cambiar o anular. según su 
parecer, advirtiendo que la deroe:a
ción de la ley, siendo provechosa f\ 

los unot,, no haga daño a ¡os otros, 
sin Justa causa, y porque el príncipe 
bien puede cambiar una ordetlación, 
buena por ctra menos buena, puec,to 
que lo útil, lo hone.sto y la Justicia 
tienen sus grados de más y menos. 
Pues si es lícito al Príncipe, entre 18!! 
leyes útiles escoger las más útiles, lo 
mismo será entre las leyes justas y 
honestas, escoger las más razonable:, 
y más honestas, aunque en provecho 
de unos y en perjuicio de otros, en
tiéndese que el provecho sea público 
y el daño particular. Pero no es líci
to, ni permitido al súbdito, contrave
nir las órden~ de su Príncipe, bajo 
pretexto de honesto o de jtliticia. 

Y esto porque el obedecer a las 
Leyes y Ordenanzas de aquel al cual 
Dios ha dado autoridad sobre nos 
otros, es de por sí una Ley divina y 
µ.atura!, excepto 5i las tales ordenan
zas fuesen directamente contrarias a 
la Ley de Dics, que está sobre tcdos 
IQs Príncipes. Porque asl como el se
gundo va,sallo debe el Juramento de 
fidelidad a su señor para con tcd'J.5 Y 
eontra todos, reservando su Princive 
Supremo, asl e1 ~bdito debe obedien
cia al Príncipe supremo para con 
todos y contra todos, reo;;ervando la. 
majestad de Dios, que es Señor abso
I uta de tcdos los Pnnc1pes del mundo. 

De e~a conclusión, podemos i,¡icar 
otra regla de Estado, y es que el 

Príncipe Supremo está obligado a ob
servar 1os contratos hechas por él 
sean con su súbdito o con el extran4 

jero. Que él es deudor a los súbditos 
ue las oonvcnc1ones y obligaciones 
recíprocas que tienen los unos para 
con lo~ otros. 

· Y recuerdo una dieilnic.il}n acere!> 
de los Príncipes que merece ser 1:11-

culpida en sus Palacios. Es, a saber, 
que se debe poner entre los ca'Kt; 
fortuitos que el Prlncipe falta a su 
prome::;a y no se ha de presumír 10 

contrario, porque la obligación de fal
tar es doble: La una, por la equidad 
natural, que quiere que las conven
ciones y promesas '1iean observa<?as, 
la otra, por la fe de¡ Prlncipe, ,¡ulj 
la debe mantener aunque sea m per
juicio propio; porque él es la formal 
Cl1-UC16n de todos los súbditos ele la 
fe que tienen entre ellos; y no hay 
mayor delito en la persona de un 
Prlnaí,Pe, que ser perjuro; y wt el 
Príncipe Supremo debe ser menos fa
vorecido en justicia, que los súbditcti 
cuandd

1 
<¡e trata de su palabra, por

que no pua:ie quitar a un súbdi,to el 
oficio dado, sin Justa cama, y el se
ñor particular lo puede hacer de esla 
manera, que sea Jw.gado ordinaria
mente. Taimi~~ puede quitar el feu
do al vasallo, sin causa, y pueden ha
oerlo ctros señores por la~ máximas 
de los feudos. Esto sirve para repon_ 
der a los doctores canonistas, que han 
escrito que el príncipe no puedJe ser 
obligado, salvo naturalmente, porau.• 
(según dicen) las obligacione., son dt' 
derecho civil, que es un abuso, por
que es cosa cierta en término de d0-
I'echo, que si la convención es de De. 
recho natural o de: de¡,echo común a 
tedas los pueblos, también las obliga
ciones y las acciones serán dP. la 
misma naturaleza. Aun estamos P.n 
más recios términos; el Prlnciim .. stá 
de tal manera obligado a las C<>n
venclone.s que tiene con los sú\Jtli:o.'i 
(aunque no sean sino de Derechb Ci
vil), que no la11 puede der02ar co."\ 
su autoridad absoluta, como afirman 
casi todos los doctores en Derecho, 
puesto que el mismo Dios, como dJ.. 
ce el Maestro de las Sentenel.as, está 
obligado a la observación de 9u Pf('-
111€Sa. Juntac:Lme, dice, tOdos los pue-
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blos de la Tierra para que Juz¡¡ue 
entre m1 pueblo y yo, si hay algo qu~ 
haya debido hacer y no haya hecho. 
Y asf no hay lugar a ducia:.1, (corno 
nan hecho algunos Doctores) si el 
Princlpe, habiendo contratado con sw 
súbditos, e9tá obligado a 'iU promesa 

A la verdad que no nos hemos tle 
maravillar de tales doctores. pues han 
querido '309tener que el Prlncipe pue
de sacar provecho del daño de otro 
sin Justa causa, cosa que va contra 
la ley de Dios y la natural. 

(Seguirá) 


